
2022-234 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1603 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar los comunicados procedentes de los 

bancos Occidente y Davivienda y de la Secretaría de 

movilidad de Pereira, al proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por GERARDO GIRALDO MONTOYA, contra SANDRA 

PATRICIA GUZMÁN ROMERO, mediante los cuales informan que 

la demandada no tiene vínculos con dichas entidades y se 

inscribió en legal forma el embargo del vehículo EPW976. Así 

mismo los recibos de pago allegados por la apoderada de la 

parte demandante. 

 

El escrito presentado en nombre propio por el accionante 

GERARDO GIRALDO MONTOYA, no se le dará trámite, toda vez 

que debe actuar a través de su apoderada judicial que lo 

representa en el proceso. 

 

Teniendo en cuenta que se registró en debida forma el 

embargo del vehículo, se dispone librar despacho comisorio a 

la Secretaría de Gobierno de esta ciudad, para que por su 

intermedio se practique la diligencia del vehículo de placas 

EPW976, al cual se adjuntará copia del auto de decreto 

medidas, (Folio 03) y del comunicado de inscripción del 

embargo del vehículo (folio 22). 

 

N O T I F Í Q U E S E  
           

      

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp. 



Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05fe14882c2cfc772471ea63083cebb40c731070bb2c2cc77151353bc570da07

Documento generado en 22/09/2022 11:40:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2022-260 

CONSTANCIA.- Manizales, septiembre 22 de 2022. La dejo en el sentido 

que al revisar la sentencia proferida, se advierte que en el número NUIP 

de la menor quedo consignado con un número adicional y los 

documentos de los progenitores quedaron trocados. 

Pasa a despacho para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  
SECRETARIA  
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1613 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

 

AUTO RESOLVIENDO SOBRE CORRECCIÓN DE SENTENCIA  

 

Referencia:  17001-31-10-007-2022-00260-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

proceso de HOMOLOGACIÓN de las diligencias administrativas 

adelantadas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en favor 

de la menor HELLEN GABRIELA ARIAS VÁSQUEZ, se procede a dar 

corrección a lo enunciado, de conformidad con el artículo 286 del 

Código general del proceso: 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto 

se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 

por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

Revisando la decisión de fondo proferida, se advierte que se incurrió en 

error al plasmar el numero de documento de la menor y el de los 

padres, así: 

 

NOMBRE 
DOCUMENTO 

CONSIGNADO 
DOCUMENTO 
CORRECTO 

HELLEN GABRIELA ARIAS VÁSQUEZ 1.0561.136.757 1.056.136.757 

JULIANA ANDREA VÁSQUEZ   1.060.651.639 1.053.851.045 

YONI YEFERSON ARIAS RIVERA  1.053.851.045 1.060.651.639 



 

 

En consecuencia, el Despacho dispone corregir la sentencia No. 164 

proferida el pasado 2 de septiembre, en el sentido que el documento 

correcto de HELLEN GABRIELA ARIAS VÁSQUEZ es 1.056.136.757, el de 

JULIANA ANDREA VÁSQUEZ   es 1.053.851.045 y el de YONI YEFERSON 

ARIAS RIVERA es 1.060.651.639. 

 

Se anexará copia de este auto a la sentencia citada, se remitirá copia a 

la parte interesada, para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 
 

 

MBG 
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2022-266 

 

CONSTANCIA.- Manizales, septiembre 21 de 2022. La dejo en el 

sentido que el demandado fue notificado en forma personal en 

el Centro de Servicios, el pasado 12 de los corrientes. 

Dispone del término de cinco días para pagar y diez para 

proponer excepciones.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

                     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1604 

  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

  Manizales, veintidós de septiembre de dos mil  

  veintidós. 

 

Se dispone agregar la constancia de notificación del 

demandado, en este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por JEISSON MARTÍNEZ ALZATE, a través de estudiante 

de derecho, en contra de JHON JAIRO MARTÍNEZ AREVALO, la 

cual se realizó en forma personal en el Centro de Servicios de 

esta ciudad. 

 

Se agrega la respuesta recibida de Servicios Migratorios de esta 

ciudad, en el cual informa que se registro el impedimento de 

salida del país al demandado. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

              
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  
 

 

Oecp.          
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Radicado:  2022-302 

 

 

                   AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  1624 

 

      

                    JUZGADO  SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós 

 

Dentro de este proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por la menor SAMANTHA GIRALDO LEAL, representada por 

su progenitora ALEXANDRA LEAL ZAPATA, en contra de JHONNY 

ALEJANDRO GIRALDO TANGARIFE, el apoderado de la demandante 

presentó renuncia al poder, la cual se acepta, de conformidad 

con el artículo 76 del Código General del Proceso.   

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial en el juzgado. 

 

Se requiere a la parte interesada para que nombre apoderado 

judicial que la represente dentro de este trámite. 

 

De otro lado, se agrega memorial presentado por la 

demandante, en el cual indica que el demandado se encuentra 

activo dentro de la Policía Nacional. 

 

Por lo anterior se decreta el embargo y retención del 25% del 

salario y demás prestaciones legales y extralegales, que 

devengue el demandado  como funcionario de la Policía 

Nacional.  Por secretaria comuníquese la medida. 

 

     N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 



2022-323 

 

           AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  

 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

          Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Correspondió por reparto a este despacho, el conocimiento del 

proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, promovido por 

MARÍA LUCY GIRALDO GRISALES, quien actúa a través de 

apoderado judicial, en contra de MARTHA PATRICIA GIRALDO 

GRISALES.  

 

Luego de estudiada la demanda aprecia el Juzgado que no reúne 

los requisitos contemplados en la ley 1996 de 2019 y artículo 84 

numeral 2 del Código general del proceso, por la siguiente razón: 

 

- Debe aportar el registro civil de nacimiento de MARTHA 

PATRICIA GIRALDO GRISALES, así como el registro o partida de 

matrimonio de JOSÉ NELSON GIRALDO HERRERA Y MARÍA RUBI 

GRISALES, para efectos de acreditar el parentesco.  

- Debe aclarar la pretensión de apoyo transitorio, conforme a 

lo establecido en el artículo 54 de la ley 1996, toda vez que el 

plazo allí establecido se encuentra vencido. 

 

El artículo 90 del Código General del proceso, determina: 

“… Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 

inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 1…Cuando no 

reúna los requisitos formales. 2. ... En estos casos el juez señalará con 

precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 

demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite 

o la rechaza”. 



 

De otra parte, se requerirá a la demandante para que en el 

poder indique expresamente la dirección del correo 

electrónico del apoderado, que debe coincidir con la inscrita 

en el registro nacional de abogados (artículo 5 de la ley 2213 

de 2022). 

 

Por lo tanto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda de ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYO, promovida por MARÍA LUCY GIRALDO 

GRISALES, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra 

de MARTHA PATRICIA GIRALDO GRISALES, por los motivos expuestos.  

  

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, 

para que subsane el defecto de que adolece la demanda, so 

pena de rechazo. 

 

Tercero: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. 

ROBINSON ALBERTO SALAZAR LEMOS, para actuar en nombre y 

representación de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z   
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2022-329 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1605 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

 

A despacho para decidir sobre su apertura se encuentra la 

demanda para tramitar proceso de SUCESIÓN INTESTADA 

de FRANCISCO ALÍ MOLINA JIMÉNEZ, promovida por 

GERMÁN MOLINA GÓMEZ, a través de apoderado judicial, 

para resolver sobre su admisibilidad, previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Una vez analizada, se observa que no reúne las exigencias 

de ley por las siguientes razones: 

 

- Debe indicar los datos de ubicación de ALEYDA 

QUINTERO VALENCIA, ZORAIDA y FRANCISCO MOLINA 

GÓMEZ, aportando dirección, teléfono y correo 

electrónico. (Artículos 82 numeral 10, 488 numeral 3 y  

492 del Código general del proceso) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 Ibídem, 

se inadmitirá la demanda y se concederá a la parte actora 



el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena 

de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS,  

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA de FRANCISCO ALÍ MOLINA JIMÉNEZ, promovida 

por GERMÁN MOLINA GÓMEZ, a través de apoderado 

judicial, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 

días para que subsane los defectos de que adolece la 

demanda, so pena de rechazo. 

 

Tercero: RECONOCER personería suficiente para actuar al 

DR. CARLOS ALBERTO LÓPEZ LÓPEZ, en los términos del poder 

conferido por el demandante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

MBG 
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2016-356 

 

CONSTANCIA.- Manizales, septiembre 19 de 2022. La dejo en el 

sentido que el término para contestar la demanda, del cual 

disponía la curadora ad-litem, venció el pasado 13 a las cinco de 

la tarde, lo cual hizo oportunamente con el escrito que antecede. 

No aportó constancia del envío del escrito a la parte actora. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

                             AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1597 

 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

       Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, se requiere a la 

curadora ad-litem designada en este proceso de 

ADJUDICACIÓN DE APOYO, promovido por LINA MARÍA 

FRANCO, contra KATHERINE QUINTERO FRANCO, que presentó 

el memorial  de respuesta, para que, antes de ser analizado por 

el despacho, acredite haberlo enviado a la parte contraria, de 

conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de junio de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 



Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2b40b63be7a740c424af158fc7c90e88cf34a415feef4f8ef2965afb1c0ce25

Documento generado en 22/09/2022 11:40:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Radicado: 2018-018 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1621 

 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                    Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós 

 

Dentro del presente proceso de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

(archivado), promovido por JUAN DAVID MINA DÍAZ, contra JULIANA 

ANDREA AGUIRRE LÓPEZ, se agrega oficio a través del cual la entidad Caja 

Honor indica que no existen saldos en favor del demandante. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                             JUEZ 



2021-037 

CONSTANCIA: Manizales, septiembre 22 de 2022. La dejo en el sentido que al 

revisar el expediente se advierte que no ha sido posible la notificación de 

los vinculados, con las siguientes anotaciones en las devoluciones realizadas 

por el Centro de servicios: 

Para PAULA ANDREA MEJÍA GONZÁLEZ, CLAUDIA PATRICIA MEJÍA GONZÁLEZ 

y LINA MARIA MEJÍA GONZÁLEZ. “EL CORREO CERTIFICADO DEVUELVE LA 

CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL POR MOTIVO: DIRECCIÓN 

ERRADA” 

Con respecto a ALEXANDER MEJÍA GONZÁLEZ, en la cárcel nacional de 

varones La Blanca, indican que el señor fue trasladado a la cárcel Picaleña 

en la ciudad de Ibagué, el 20 de junio de 2020. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.1607 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido a través 

de apoderado judicial por JOSÉ JAIR MEJÍA, en contra de NATALY MEJÍA 

GONZÁLEZ, teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

agregan las devoluciones al expediente y se ordena requerir nuevamente a 

la parte interesada, para que informe al Juzgado la ubicación de los 

vinculados y gestione el trámite de las notificaciones a través del Centro de 

servicios para los juzgados civiles y de familia. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

 JUEZ 

 
 

MBG 
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2021-061 

CONSTANCIA: Manizales, septiembre 22 de 2022. La dejo en el sentido 

que el apoderado de los interesados solicitó oficiar a la DIAN, indicándole 

cuántos y cuáles son los interesados en el proceso, quién funge como 

apoderado de los actores y quién representa a la sucesión ante dicha 

entidad. 

Al revisar el expediente se advierte que mediante auto de sustanciación 

No 1854, del 15 de diciembre de 2021, se designó como administrador de 

la herencia a ORIFIEL HERNÁNDEZ GUZMÁN, exclusivamente para las 

gestiones ante la DIAN con el fin de obtener el paz y salvo. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1606 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante FRANCISCO 

LUIS HERNÁNDEZ GÓMEZ, promovido por DORALY GUZMÁN ARIAS, 

no se accede a lo solicitado, por cuando ante la DIAN, las gestiones 

están específicamente autorizadas para ORIFIEL HERNÁNDEZ 

GUZMÁN, disponiendo comunicar lo decidido en auto de 

sustanciación No 1854, del 15 de diciembre de 2021. 

Líbrese el oficio en tal sentido con destino a la DIAN. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

 

MBG 
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2021-176 

 

    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1598 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

      Manizales, veintidós de septiembre de dos mil  

  veintidós. 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado procedente de la 

DIRECCIÓN DE VETERANOS DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL, al proceso de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovido por PAULA ANDREA DELGADO DÍAZ, en contra de YIMI 

GERARDO DÍAZ GARZÓN, mediante el cual informa sobre los 

ingresos del demandado. 

 

Remítase copia a la parte interesada. 

 

   N O T I F Í Q U E S E   

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

              J U E Z  
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Radicado: 2021 - 193 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 1622 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós 

 

Dentro de este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por GENY LORENA CARDONA 

SÁNCHEZ, a través de apoderada judicial, contra ANDRÉS FELIPE 

GALLEGO BELTRÁN, se agregan oficio y recibo de consignación a 

órdenes de este despacho por valor de un millón treinta mil pesos 

($1.030.00.oo) proveniente de la empresa DINAMIZAR 

ADMINISTRACIÓN SAS, responsable del bien inmueble ubicado en la 

calle 12B No 10-51 torres de Campo apto 105c y parqueadero 165, de 

esta ciudad. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 

S.M.V.R 

 

 

 

 

 

 

 

 



Radicado 2021-218 

 

             AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1623  

  

                   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                 Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por V.C.B., 

J.S.C.B., y J.M.C.B., representados legalmente por su progenitora 

YENIFER YOHANA BERNAL GONZÁLEZ, en contra de JOSÉ ABELARDO 

CARDONA GÓMEZ, el apoderado de la demandada presentó 

renuncia al poder, la cual, de conformidad con el artículo 76 del 

Código General del Proceso, se acepta. 

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial en el juzgado. 

 

De otro lado, se insta a la parte interesada para que adelante las 

gestiones pertinentes para la notificación del demandado, conforme 

lo dispuesto por el artículo 291 del Código general del proceso a través 

del Centro de Servicios Judiciales. 

 

 N O T I F Í Q U E S E 

 

  MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

         JUEZ 



2022-101 

CONSTANCIA: Manizales, septiembre 22 de 2022. La dejo en el sentido que 

desde el 19 de mayo se ordenó seguir adelante la ejecución y no se ha 

presentado liquidación del crédito. 

Pasa a despacho para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1608 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este 

proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por los menores MARÍA 

SALOMÉ y EMANUEL VALENCIA PARRA, representados legalmente por su 

progenitora ANA MILENA PARRA CIFUENTES, en contra de VÍCTOR MANUEL 

VALENCIA HERRERA, se dispone REQUERIR a las partes para que procedan a 

presentar la liquidación del crédito. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
  MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  
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2022-120 

CONSTANCIA: Manizales, septiembre 22 de 2022. La dejo en el sentido que 

desde el 23 de agosto se ordenó seguir adelante la ejecución y no se ha 

presentado liquidación del crédito. 

Pasa a despacho para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1609 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este 

proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por el menor EMILIANO 

OSPINA GRISALES representado por LEIDI JOHANNA GRISALES GALLEGO, a 

través de estudiante de derecho, en contra de EDISSON OSPINA GIRALDO, 

se dispone REQUERIR a las partes para que procedan a presentar la 

liquidación del crédito. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
  MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  

  

MBG 

Firmado Por:
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Juez
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2022-146 

CONSTANCIA: Manizales, septiembre 22 de 2022. La dejo en el sentido que 

desde el 23 de agosto se ordenó seguir adelante la ejecución y no se ha 

presentado liquidación del crédito. 

Pasa a despacho para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1610 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este 

proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por la menor LAURA 

SOFÍA ARIAS SÁNCHEZ representada por PAULA ANDREA SÁNCHEZ 

GONZÁLEZ, a través de estudiante de derecho, en contra de LUIS 

HERNANDO ARIAS POSADA, se dispone REQUERIR a las partes para que 

procedan a presentar la liquidación del crédito. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
  MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  

  

MBG 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito
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2022-154 

 

CONSTANCIA. Manizales, septiembre 21 de 2022. La dejo en el 

sentido que el término del traslado de las excepciones 

propuestas en este proceso, venció el pasado 19 de los corrientes 

y estando dentro del mismo la parte actora se pronunció con el 

escrito que antecede. 

No aportó constancia del envío a la parte accionada. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

                           AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1599 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, veintidós de septiembre de dos mil  

veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

requiere a la parte actora en este proceso de ALIMENTOS y 

REGULACIÓN DE VISITAS PARA MENORES, promovido por LUISA 

FERNANDA OCAMPO GUARÍN, en representación de la menor 

ELIZABETH MENDEZ OCAMPO, quienes actúan a través de 

estudiante de derecho, en contra de ALFONSO MÉNDEZ LÓPEZ, 

que presentó escrito de pronunciamiento sobre las excepciones,  

para que, antes de ser analizado por el despacho, acredite 



haberlo enviado a la parte contraria, de conformidad con el 

artículo 3 de la ley 2213 de junio de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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2022-158 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  1600 

  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar el escrito presentado por el señor URIEL 

JOSÉ RAMÍREZ RUÍZ, mediante el cual manifiesta aceptación 

de los derechos herenciales que le corresponden en este 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA de BLANCA DOLLY RAMÍREZ 

RUÍZ, así como las escrituras de cesión de derechos. 

 

Se requiere al interesado para que proceda a designar 

profesional del derecho que lo represente en la causa, toda 

vez que en esta clase de procesos se debe actuar a través 

de apoderado judicial. 

 

Remítase copia de este auto a la dirección electrónica del 

interesado: parasolesexoticos@hotmail.com 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARIA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 
2022-158 
Oecp. 
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2022-192 

 

                

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1611 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidos. 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS PARA MENORES, promovido por 

el menor ALEXANDER JOSUÉ MEDINA LUGO representado por ROXANA 

ANDREINA LUGO LUGO, quienes actúan a través de la Defensoría de 

Familia del I.C.B.F., en contra de ALEXIS JESÚS MEDINA TAMBO, se 

requiere nuevamente a la parte interesada, para que gestione el trámite 

de la notificación al demandado a través del Centro de servicios para los 

juzgados civiles y de familia. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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2022-201 

      

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1601 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

Manizales, veintidós de septiembre de dos 

mil veintidós. 

 

Se dispone agregar los comunicados procedentes de los 

bancos BBVA y Popular de esta ciudad, al proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA de LEONIDAS TABARES RÍOS, promovida 

por VIVIANA DEL PILAR, DARÍO AUGUSTO y JULIÁN ALBERTO 

TABARES BOTERO, mediante los cuales informan de la 

existencia de cuentas de ahorros, sin indicar saldos, para 

conocimiento de los interesados. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se dispone oficiar nuevamente 

a las entidades bancarias para que informen qué saldos tiene 

el causante, en la cuenta pensional de BBVA y la de ahorros 

No. 230284754868 del banco Popular. 

 

Se agrega el comunicado de la DIAN, mediante el cual 

indican que se puede continuar con el trámite de la sucesión. 

 

Se pone en conocimiento de los interesados el comunicado 

procedente del Juzgado Doce Civil Municipal de esta 

ciudad, mediante el cual requieren aclaración con la 

medida de embargo del vehículo NAQ481, el cual había sido 



embargado en primera instancia por ese despacho y en la 

Secretaría de Movilidad de la ciudad, inscribieron las dos 

órdenes de embargo. 

 

Procediendo a resolver la petición formulada por la empresa 

GESTIONES EN COBRANZAS S.A.S. de esta ciudad, se dispone 

remitirle la información sobre el trámite del presente proceso. 

Líbrese oficio en tal sentido, adjuntando copia del auto de 

apertura de la sucesión. 

  

N O T I F Í Q U E S E  

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

               J U EZ   

 

Oecp. 
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2022-211 

CONSTANCIA: Manizales, septiembre 22 de 2022. La dejo en el sentido 

que al revisar el expediente se advierte que a la fecha no se ha 

procedido al trámite de notificación al demandado, al estar pendiente 

de materializar la medida de secuestro ordenada. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1612 

           

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este 

proceso EJECUTIVO formulado por YERALDIN SIERRA OROZCO, quien 

actúa en representación del menor JHON DAVID SIERRA SIERRA, a través 

de Defensor de familia, en contra de JOSÉ JOEL SIERRA CANDELO, se 

dispone oficiar a la Secretaría de movilidad de Manizales, para que 

informe el estado en que se encuentra el despacho comisorio número 

07 del 18 de julio de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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2022-227 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales septiembre 21 de 2022. La dejo 

en el sentido que el edicto para el emplazamiento del demandado 

fue fijado en la página web el 29 de agosto pasado, los quince días 

de los cuales disponía para comparecer al proceso, vencieron el 19 

de septiembre, sin que lo haya hecho. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1602 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Vencido como se encuentra el término de emplazamiento 

del demandado, en este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovido a través de 

apoderado judicial por ANA DELIA RESTREPO VERA, en contra 

de HELMER CARDONA CIRO, luego de la publicación en el 

registro nacional de emplazados, el 29 de agosto pasado, 

sin que haya comparecido dentro de los quince días 

siguientes, se procede a nombrar curador ad-litem que lo 

represente en el trámite del proceso, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 48 numeral 7 del Código General 

del Proceso.  

 



Para tal efecto se designa a la Dra. CENEIDA BUSTAMANTE 

AGUIRRE, tomada de la lista de abogados que reposa en el 

despacho, a quien se le hará saber el nombramiento y se le 

posesionará legamente. La profesional se localiza en la calle 

22 No. 23-23 Oficina 206A, edificio Concha López, teléfono 

3217318335. 

Correo electrónico: zeneydabustamanteaguirre@gmail.com 
 tramitesydocumentoslegales@gmail.com 

 

Entérese a la profesional y una vez aceptado el cargo se le 

posesionará y notificará en legal forma la demanda. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

Oecp. 
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